
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima, Tolima 

 
Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO:     EDITH GONZALEZ MANIOS 
RADICACION: 73-483-40-89-001-2005-00101- 00. 

 
El informe y las cuentas presentadas por la señora BEATRIZ GAITAN MUÑOZ, se 

dejará en conocimiento del apoderado de la parte ejecutante y de la señora ANDREA 

CARVAJAL POVEDA, para lo que a bien estimen manifestar.  

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que en dicho informe, la secuestre afirma que con 

el fin de cumplir con la entrega del inmueble se comunicó con la rematante, es decir, 

con la señora ANDREA CARVAJAL POVEDA,  quien en su momento le manifestó que 

había sido un error llevar a cabo esa diligencia porque la deuda era superior al valor 

del inmueble, se dispone por el Despacho, requerirla a efectos que se pronuncie 

expresamente sobre las razones por las cuales ha sido renuente a recibir el bien 

inmueble rematado, pese que el mismo es de su propiedad y bajo su responsabilidad. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Déjese en conocimiento del apoderado de la parte ejecutante y de la 

señora ANDREA CARVAJAL POVEDA, el informe y las cuentas presentadas por la 

señora BEATRIZ GAITAN MUÑOZ, secuestre. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la señora ANDREA CARVAJAL POVEDA, para que en el 

término de diez (10) días, se pronuncie expresamente sobre las razones por las cuales 

ha sido renuente a recibir el bien inmueble rematado, pese que el mismo es de su 

propiedad y su responsabilidad, máxime que la secuestre BEATRIZ GAITAN MUÑOZ, 

en varias ocasiones se ha comunicado con ella con el fin de materializar la entrega.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 

LUZ NELCY MARTÍNEZ LAGUNA 
JUEZ 

 



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE NATAGAIMA TOLIMA 

 
14 de febrero de 2023 

 
Para notificar legalmente la providencia anterior, se 

fijó Estado No. 005 
 

Hoy a las 7:00 a.m. 
 

 
 
 

_______________________________ 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 
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